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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LA POBLACIÓN L A DISTRIBUCIÓN yr.CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013 , DE LO$
RECURSOS CORRESPONDIENTES AL RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS.

ROBERTO BORGE ANGULO , Gobernador del Estado de Quintana Roo, con fundamento en las artículos, 91.
Fracción 1, de la Constitución Política dei Estado de Quintana Roo; 2" y 12 de la Ley Orgánica de.ta
Administración Pública dei Estado de Quintana Roo; 26 y 115 de la Cons'trbucidn V`4-.>lila de los Eatados
unidos Mexicanos ; 22, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de l a Adrninise aclbn Ptíblies Federal; 33,34, 35 y 44 de
la Ley de Planeación; 34 y. 35 de Ia .Ley de Coordinación Fiscal; 81 Toma IV dei Decreto del Presupueste de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2D13: y,

CONSIDERANDO

rR
Que el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, an el Titulo
Segundo del Federalismo, Capítulo único en su Artículo e° Tomo IV, emitido por la Secretaria de Haelentla y
Crédito Publico r>ublrcado en el Diario Oficial de le Federación el 27 de Diciembre de 2012, prevé recurso9 en
el "Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios'.

Que con el objetivo de dar a conocer a la población los montos y la catenderiaacibn de los fondos que intecin
el Ramo 33 Aportaciones Federales pera Entidades Federativas y Muncipios, conforme al total aprobad¿ en
el Presupuestes de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se tiene a bien expedir el
siguiente;

ACUERDO

PRIMERO.- Se dan a conocer los montas y la celendartzación correspondiente el Ramo 33 Aportacionés
Federales Para Entidades Federativas y Mur ipica que se determinan con base en le informaci6n
proporcionada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación
en el acuerdo emitido el 17 de Enero de 2013.

SEGUNDO,_ El monto total de las recursos de los fondos que integran el Ramo General 33, para el estwaó.de
Quintana Roo, se distribuye como sigue:

Fondo
pows

_Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 3!5£8 e41 821.....................

Fondo de Aportaciones pata loa Servicios de Salud 1 9iu,TFB 478

Fonda de Aportácionea^ara la Intraestructura Surja ce se distribuye en, 53 $^ ypp

estatal 64,8E5,07
idunicipal

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de loa Municipios y de las Demercaclones
Territoriales del Distrito Federal

Fondo de Aportaciones M0lt1plea, qua se dtetnbuyej re erogaciones de.

Asistencia Social

Infraestructura Educativa
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se diarribuyb para
eroasciones de:

--Educador, TecnoláCa

Educación de F.dulloe,

470.47D 413

67&w7 , 01110

82 14 134

82,145,134

N,!0

114 844

76.233 9c0

•56.223944

Fonda de aportaciones para la Se uridad bíblica de tos Estados y del q ialritdLFederal I,I,D

Fondo de Aportaciones rara el Fortaleclmtenlo de las Entidades Federativis â 9i^i $73 383

1 Total 6 4i4^$i6 976
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TERCERO.- La calendarizacián correspondiente de los recursos ea mínistrará por la Secretaria de Hacienda

del Estado, conforme a has feches que para cada mes se detallan a continueeián: .

Ramo General 33 de Aportaetones Federales para Enidades pedempvaa y Munieiploa
Calendario de tachas de paga 2013

FAER YASSA FAIS Fortamun -DF FAM FAETA FASP FM F-1
Enero 10y25 t 0 y 26 31 31 31 10y25 31

^

31

Febrero 11 V22 12 y 25 28 28 28 11 y 22 26 28

Marzo 11y1 5 12 y 22 27 27 27 ll y 15 26 27

Alril 10 y 25 10 y 25 30 30 30 10 y 29 26 30

Mayo 10Y27 101,28 31 31 31 10y27 28 3h

Junio 11 y 24 11 y 25 28 1 •28 28 11 V 24 27 28

Julio 2 y25 10 y20 31 1 31 31 2y25 26 31

Agosto 9 y 26 12 y 27 30 30 30 9y28 28 30

Septiembre 10 y 23 10 y 25 30 30 30 10 y 23 28 30

Octubre 10 y 25 10 y 28 31 31 31 i 10 y 25 20 31

Noviembre 11 V 25 12 y 26 29 29 11 y 25 z9

D^iembre 8y 10 6 13 13 8 y.10 13

Celendadode minlstraciones m ensuaw

FAED FAS$A FISE FAETA FASP FAFEF

FAM
BABY
SUP

nero 407,780,735 111, 449,@14 6488 , 500 14, 42'3,W9 • 22.408,116

Febrero 281,912,360 92424.518 6 .488,509 8,548,336 22 ,408,116
Marzo 272,546,070 107101,412 8,488 , 509 8896,485 22408,116 '

A-1- --
---

87727,547 6,488,509 8090,277 22,408;118
'Mayo 255,620,902 88,3011473 6,488,508 8.773.225 22 ,408,116

Junio 281;063,061 94 , 193.1418 8 ,488,509 7,x18,728 22,408,116
Julio 335.216.713 83,682,502 6,488 ,508 8,486,011 ; 22,406,118
Agosto 9,756,243 88 , 001t685 6 ,488,509 7916,728 22,406,116
Septianbre 263,175,215 94,193,748 8 ,468,509 8,882,990 22 , 408116
Octubre 276, 717,599 .755 x,486,508 ! 7,918,728 22.4W'116
Noviembre 425,415,283 123 , 30 ,429 9,441, 70 z2 .406,1 16

Diris:mbre 283,942,920 91808,417 15,307.267 • I 22,406.117

Total 3,363,841 , 621
É 1

, 154,756,426 84,996.087 I 114,487 ,944 305 573.593 `

'La distribución menstel ele estos Fondos (FASP y FAM) se darán a conocer cuando se terna la publicae'rán
en el Diario Oficial de la Federación.

TRANSITORIO

IJNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dia aigulente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Quintana Roo

Dado en la ciudad de Cheturlld , Quintana Roo a los 24 días del mas de Enero del eAo dos mil roca.- El
Gobernador del Evado .- Rúbrica-
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO REGIONAL

ARQ, LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES ING.ANDRÉS FLORENTINO RUIZ MORCILLO

EL SECRETARIO DE HACIENDA

JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE

La presente hoja de firmas corresponde al acuerdo por el que Se da a conbcwr e la poble¿ión le Dlstribú ón y
Caiendarización para la ministración durante el Ejercicio Fiscal 2013, de los recursos correspondientíis al
Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios suscrita a los veinticuatro dÍai9 det
mes ce enero de 2013.

MOWTbIDTA4 DE RECUR59S DE LOS FONDOS Ql 1NTEORAN EL RAMO G6NLMLS3 , PARA EkESYADOOE 'DUINTANA t400; $EMMMU!t(CMO aleas

Forte 2011 Posos 2012 Pegos Incramanto 2012 2013 Pesos Io cemento 2023
Fondo de Aponaranes para la Educador,
348ica Normal 3 301 649 629 3 430 ,236,109 4% 3.563.641; 621 4%
Fondc de Aportaciones para los Servidos
de Salud 938610 22 1 .061,203106 13% 1 1&1.7 6.26 9%
Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Sedal, que se dislslbuye

un ^._._ 331,590,099 660,059,014 11% 535;385,50 7%
Est9m1 4L 1$8,1917 SO,SU7,0,11

-----
51% 54,085087

Alome el 291,402,081 439,450,983 51% 470,410,417 7%
.Fondo de Aportaciones para el
Fortaieeimicnto de loa Municipios y de las
Demarcaciuries Teiritoriates del Dis:,itu
Federal 359 08x ,117 674 093 999 10% 679, 587,060 10%
Fondo de Aportaciones odie es. que se
díairíbuye para aro ecionesde; 67,284,1$0 7 ,7$4 115 11% 62.145 134 10%
Asistencia Sedal 57,2W>180 74 704115 11% 82,145,134 10%
ht tr cturo Educativa 1N1) N!D N,1D
rondo de Aportaciones para la - ucaci6n
Tecnológica y do Adufes, que se
1l srri para erogaciones de; 98 657 606 108 413,502 10% 114,457 844 6%
Educación Tac roló iCa 85 .26 74 586 516 14% , 3, 2%
Educación de Adultos 33.388 ,542 0 886 486 10%
Fano aportaciones para la egud
Pública de los Estados y del Distrito
Federal NID WD N/D
orlo de Aportaciones para e

Fonaiadn1enta de las Entidades
Federeláas 229.704226 246,8 ,270 796 289,$73,353 9%
Total 9,528 650 B ,Q43,BSS,955 9% 6414.E 6,970 - 6%
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COMPá1RTlV4 DEL foND0 PAN 1-ÑúESIIWIflütl S lit t;

MUNIGMO
,

I
t

4ND0 PARA

ME.ST UC

TU$A SM

MUNIGPAL

ila

FMYD1.. MMA
NFRAESIRIJMA

SOEIAI MUNIGPbl2911

ONDOPARA:IA
Ircreme*2011 NFRABREM

ISOOAL MI A[IPAL 2012
X11

ONOOPAtAIA

L
MUR

203
3

CO2UMEL 9,395,259 2,517,848 1% 5,712863 46% 6,761,903 1076
FELPE

(AREiL10
PUERTO 45,0M.85,1 51:,467,330 i1% I 179,198589 156%

136,464,469

311
ID MUJJERE 1,777,277 3,101119 1291 1,79.,804 1,25,158 :8%
0'°QN1.3 ?8,125,055 87,459,806 12% 119115,079 35% 127,186,938 11
1ENITOJUÁR 58,109,199 65,052,340 11% 43,545,641 •33% 48,27,157 .1%
JOSÉ MAMA N. 23,411,178 28 , 208,791 20% 51,121624 103% 64,0 )%
LÁZAROCAR 1,436:523 16,.61,461 11% 24$9$4 50% 14,120 1%
SOLIDARIOAO /7694897 19,80,187 12% 23,290,912 18% 2íxS5,743 8%
TULUM :1,169:643 12,616,153 12% 1401,4112 5152,613 5%
BACAIAR 21,462,41 1%
TOTAL 269,360,188 291,402081 12% 439,450,983 51% 471,4,413 • 1%

Ifgt^ArfA1^.

mNII10 P011Q D al

{ APONiAf 4ESRARA • PA11AEl AP4 iA1 I%RAt3

EL F 8TAt(CIMDNNTO FORTAlE41MJ8W 0E f A14f;tA8lTO QE , . ^POR11 S To Maaei t
M;R41{^

DE 105 !J OP0 l44 MUI €;PIOS. 0(L
Teme a2alí b~w

l^S MU24tiK 5 DF1 OE U15M1lIf DIOS . 1013

DEL ESTADO DE ESTADO IiE iITA14A I ESTACO tE Q*T* * SIPJROOE

QUDITANAROO2019 8002011 5X2012 4URITAMIA10Ó2f13

CGT" L 33,50 &31 36:041,907 846 ?Sá1S,7"". 2i 4I $3S Z1€ 10%

FELPE

CAR4.l.LO 1 38,134,119.1

P1 P10 29926,]55'1 1191,160 8% 34,79,122 IQ

IIJNIUJERE 6,095,402; 6,S56,y1U 8% 7,5ü6,179 14% P,2S7,9S4 10%

0110CCP, 19C,60A 24 108,716,327 8% 251914 1196 11;,904,545 11%

8LN!T'JJJ /61,298 i82,145,a03 8% 306,245,457 9% 3369ra 10%

AISÉ MARÁ. Q,9°Q616 16,1)4,819 8% 16760,232 441 iI,43& 15

LÁZ10O CAR 10,234,691 li a09,09á 8% 1035, 746 11911' 10%

500OAD 90,065 54,460+ 5% 73,801, 36% 11,193,114 1016

TULUM 1,440,196 1i 306:49 8% 13,091$ 6% ^^Z81 1-

IACAIAR 1,,07S;6f<i 16,13 872 1096

TOTAL 519,71?,115 ^S9 JS2,113 B% 614,083,.. :0% 615 517 15
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCERLA DISTRI80C16P4 Y CALENDARIZACIÜN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECOIENTO DE LOS MUNICIPIOS
ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013.

ROBERTO BORDE ANGULO, Gobernador del Estado de Quintana Roo, con fundamento en el articulo, 91
Fracción 1 y XII de la Constitución PoNÜce; 2°, 12 de la Ley Oryá ca de la Adn*nistracián Pública,
normatividad vigente del Estado de Quintana Roo; 38 y 37 de la ley de Coordinación Fbeal; y, 8' del Deaeeo
del JPresupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013;

CONSIDERANDO

Qué el decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación pare el Ejercicio Fiscal de 2013, en su Artículo
8° Tomo IV, prevé recursos en el'Remo 33 Aportaciones Federales pare E ntidades Federátivas y Municipios,
pare el Fondo de Aportaciones pera el Foralecimiento de los Municipios.

Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos a las entidades medir te la metodolegla asustada en
el Capítulo V Articulo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, con base en le promoción directa el número de
habibnntea con que cuales cada entidad laderetive.

Que el mbib del federalismo hacendado vierte sus beneficios hacia loe ~los, a fin de hacerlos
independientes en materia financiera , con el pmpóstro de que sean más ekientae en el cumplimento de sus
necesidades y por ende de un mejor servicio a sus conciudadanos.

Que estos recursos producen del federalismo serán un beneficio importante para bu municipios de la entidad
que actualm ent, cuentan cono *~nos de deuda y requerimientos prioritarias en materia de seguridad
púbica, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente.

ACUERDO

PRMNERO . Se da a conocer la fórmula y la metodología para la distribución entre tos municipios del Estado y
su c a endarización de las aportaciones federales previstas en el 'Fonda de Aporlac iones para el
Fortalecimiento de los Municipios y Dimito Federal' para el Ejercicio Fiscal 2013 , así como las asgrwcánes
presupuestales resufantes de la aplicación de dicha metodología.

SEGUNIDO. El total de recursos que confon nan este Fondo ascienden a la cantidad de $$75 ,587,080 (Son:
Seiscientos Setenta y Cinco Millones , Qui ilai tos Ochenta y Si* M0, Sesenta Pesas 001100 M.N,y

TERCERO .- Las aportaciones federales, que con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y del Distrito Federal , reciban los Municipios, a través del Estado, se desti arán exclusr/amente
a la satisfacción de tus requerimientos , dando prioridad el cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la
atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes . Respecto de
lag, aportaciones que reciban con cargo el Fondo a que se refiere este articulo , be Municipios tendrán las
mismas obligaciones a que se refieren las fracciones 1 a III del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal,

CUARTO: El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de be Municipios y del Distrito Federal ae
dietmuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en el ejerci io que se trate
de acuerdo a la siguiente fórmula

NP= NÚMERO DE HABITANTES DEL MUNICIPIO
—N-- POBLACIÓN TOTAL DE LA ENTIDAD

Página 6 Enero 28 de 2013
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QUINTO.- El número de habitantes considerando en el cálculo de dicha dfmtbución es la vuelva a M
información oficial que ha dado a conocer el lnelt to Nacional de Estadistica Nogratla e Inbmhá4Ca, en
XIII Conteo de Población y Vivienda 2010.

SEXTO.- Los Municipal informarán trimestralmente a la Secretaria de Hacienda del Estado el monto de lile;
amortización a capital e intereses de su deuda. Aaimismo, deberá renü su programa de éabajo para el
mismo periodo en materia de seguridad pública.

SÉPTIMO.- En el caso en que aigim Municipio no poseo obGgecIonee fiiwcieres o regwrirrsnIpi
presupuestales en materia de seguridad pública en el presente ejes ie , i4mará a la Secretoria de
Planeación y Desarrolo Regional, sobre la programación y e~ de eslesmc unos.

OCTAVO.- La Distrauc i5n Municipal que resulta de aplicar la fórmis anos describe para el eje~ fllfall
2013 es la siguiente:

MUNIÉIP:Iü FAGT
PI~N

FON04 .:APORIrD4:tN PARA fL
FORTi4LEdI U0 DE LO MUICIP1108

COZUMEL 0.0600 40935 ,478

FELIPE CARRILLO PUERTO 0.0568 3834892

ISLA MWERES 0,0122 8

OTHÓN P. BLANCO 0.1568 .105909

BENITO JUÁREZ 0.4968 33672220

JOSÉ MARTA MORELOS 0.0273 16430839

LÁZARO CÁRDENAS 0.0191 1 11112

SOLIDARIDAD 0.1202 81193 4

TULUM 0.0213 14402874

BACALAR 0,0277 18 30 811

SUMAR 1A OW

NOVENO .- Los municipios harán de conocimiento a la población poí dáerenIes raÑoa de coman~, d.;
monto que les fue otorgado , así como los programas que en su caso es ejecutarán en m larle de obró" '
publica

::Yí

DÉCIMO : La calendarzación correspondiente de los recursos es minietrará por la Sacretsrhr de Hacienda drN
Estado , conforme alas fechas que para cada mease detallan a continuación;
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TRANSITORIO

ÚNICO; El presente Acuerda entrará en vigor al dia siguiente de su pubiiceción en el Periódico Oficial dei
Estado de Quintana Roo.

Dado en la ciudad de Chetumal, Quintana Roe a los veinticuatro días del mes de enero dei año dos mil trece.-
El Gobernador del Evado --Rúbrica.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO
DE QUINTANA ROO

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO REGIONAL

ARO. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES ING. ANDRÉS FLORENTNO RUIZ MORCILLO

EL SECRETARIO DE HACIENDA

JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE

La preite baja de W as carespande el Av ardo per el que se da a conocer le )elr ción y olendaúadón de los m~ del fondo de
aportas ímes para el rodaleoimiento de la municipiee entre ros munidpios del eataoa de (mane Roo para el ejemieio fiad 2012 suma a
ba 24 dtes del m% de ener© de 2013.
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARI ZACIÓN DE LOS
RECURSOS DEL FONDO PARA LA NFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL ENTRE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2613.

ROBERTO t3ORGE ANGULO , Gobemador del Estada de Quintana Roo , con fundamento en el articulo, 91
Fracción 1 y XIII de la Constitaucibn Política del Estado de Quintana Roo; 2`, 12 de le Ley Orgánica de la
Administración Pública; normatvidad vigente del Estado de Quintana Roa; 26 y 115 de la Con eión Poluta
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 31, 32 y 37 de la ley Orgánica de la Admini tración Púbica Federal;
33, 34, 35 y 44 de la Ley de Planeación Federal ; 34 y 35 de la ley de Coordinación Fiscal ; 8° del Decreta del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013; y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2813,,en su articulo 8`
Tomo NV, prevé recursos en el 'Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios',
para el Fondo para la Infraestructura Social Municipal;

Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los municipios mediante la fórmula y
metodología señaladas en el Capitulo V de le Ley de Coordinación Fiscal , con base en la información
establecida en el acuerdo publicado en el Diaria Oficial de la Federación por la Secretaría de Desarrolla Social
de fecha 18 de Enero de 2013;

Que la misma Ley de Coordinación Fiscal establece que los estados deben pubker a más tardar el 31 de
enerc del ejercicio fiscal aplicable, previo convenio con la Secretarla de Desarrollo Social , la distribución
municípei de este sondo para la Infraestructura Social Munieipa , así como la fórmula y metodología aplicada,
justificando cada uno de sus elementos;

Que la formule debe ser igual a la indicado en la mencionada Ley, con el propósito de enfatizar el carácter
redisttibutdvc de estos recursos hacia aguelos Munic aios con mayar magnitud y profimdided de pobreza
extrema;

Que en el marca del Plan Estatal de Desarrollo denominado Plan Quintana Roo 2011 -2015, el propólito 4'1'
impulsar una politice del desarrollo social que eleve la calidad de vida de las qulnlenarroensr#s col
oportunidades que fortalezcan la igualdad de derechos sociales e impacten en la superac ión del rezago de
carencias en los segmentos más pobres y vulnerables en los municipios.

Que es necesario promover constantemente el equilibrio económico entre las regiones del Estado , mediante
el aprovechamiento de sus vocaciones productivas y las aspiraciones de sus habitantes con base al impulso
de una polrtica de microrregiones;

En virtud de la anterior y con el propósito de dar a conocer la distribución de los recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal entre los municipios del Estado de Quintana Roo, se emite él siguiente;

ACUERDO

PRIMERO.- Se da a conocer la formula y la metodología de conformidad al articulo 34 de la Ley de
Coordinación Fiscal para la distibución entre los municipios de Quintana Roa de las aportaciones federales
previstas en el 'Fondo para la Infraestructura Social Municipal' y su calenderizacción pene¡ ejercicio fiscal de
2013, así corno las asignaciones presupuestales resultante; de la aplicación de dicha metodología.

SEGUNDO .- El total de recursos que conforman este Fondo asciende a le cantidad de $470 ,470,413 (Son
Cuatrocientos setenta millones , cuatrocientos setenta mil, cuatrocientostrece pesos , 001100 M.N.)
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TERCERO.- Las aportaciones de este fondo sólo podrán ser utilizadas en la obras y acciones asuradas en
los rubros del articulo 33 del Capitulo V de l Ley de Coordinación Fiscal de la Federación.

CUARTO.- Para la distribuci6n entre los municipios de la entidad de las aportaciones federales , la fórmula
aplicada es la siguiente suma ponderada que representa el indice Global de Pobreza (IGP)

1.-Fórmula:

IGPp PAZ i^Pj2B2+P1¿3+P44. P,45

En donde:

P,w..,. Brecha respecto ala norma de pobreza extrema de la necesidad básica w para el hogar j en estudio;

51...5n Piinderador asociado a lanecesidad básica w; y

j: Hogar en estudio

Esta fórmula representa el índice Global de Pobreza de un hogar, IGPj , el cual se conforma con las
brechas Pp P,i Pp Po Pro de las necesidades básicas a que se refiere b fracción Ii; sus correspondientes
ponderadores son Q1 =0.4816, 1124.1250, b3=4.2386, 144=0,0808 y R5=0.1140

QUINTO.- Las variables y sus respectivas normas que sirvan para determinar a la si ación social de los
municipios son los siguientes:

u,-Las necesidades básicas , en el orden que aparecen en l"a fórmula anterior, son las juientes:

wi-- Ingreso per cápi a del hogar,

w2- Nivel Educativo promedio porhogar,

w3= Disponibilidad de espacio de la vivienda,

wr=Diponibilidad de drenaje; y

wS-Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar.

Para estimar lis rezagos municipales Rt.5, se considera la población municipal que se ubica debajo de las
hormas anteriores y se divide entre la población esmtal que muestra las mismas condiciones en cada una de
las variables.

SEXTO.- Para el cálculo de la fórmula descrita en el presente Acuerdo se utilizó la siguiente información
elaborada por el Instituto, Nacional de Estadistica, Geografía e Informática; en los tomos correspondientes al
Estado de Quintana Roo; , ,
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Variables (e ldenlificaüor de.la .
Necesidad Vartahle) XIII Oenso General de Niveldedes^rajadón ; y. le nte

Población V • vtende 2Dtü
Ingreso por ingresos por persona ( Ingbhog) Pa persona
cápita del Numero de personas por hogar XIl Censo General de Parlaeidn y
hogar (w1) (numpere) vivienda 2010(Mlcrodsd90 del caso o de

la muestra
Nivel Gredoe aprobados (escoecum) Por persona
educativo Alfabettsmo (allabet) XII Censo General de Pebbdbr y
promedio por Edad (edad) vivienda 2010(llcr datoedelcanso o de
h r la muestra
Oisponiblided Número de cuartos dormitorios Por persona
de espacio de disponibles en la vivienda (euadorm) XII Censo General de Pabboidn y
la vivienda Número de personas por hogar vivienda 2010(Microdiaoe del censo o de
W num re la nuestra censal .
Disponibilidad Drenaje (drenaje) Pa persona
de drenaje XIII Cerco Genenl de Po lacidn y
(w4) vivienda 2010(Mlerodatas del ceceo o de

lo muestra
Ingreso de Electricidad en la vivienda (elech ) Por persona
electricidad- Combustible para cocinar en la XIII Censo Cierreel de Poblecldrl y
combustible vivienda (oombust) vivienda 2010odstos dei censo o de

la muestra cene .

SÉPTIMO.- La distribución municipal que resulta de aplicar la fórmula y masodologfa antes deacrjta ec la
siguiente'

MUNICIPIO.
FONDO PARA LA

INFRAESTRUCTL ASOCIAL
MUNICIPAL

COZUMEL a 6,262,903
FELIPE CARRILLO PUERTO 136,664269
ISLA MUJERES 1,925,258
OTHÓN P. BLANCO 127,286,938

BENITO JUÁREZ 48,272,757
JOSÉ MARÍA MORELOS 61,201,696
LÁZARO CÁRDENAS 26,085,120
SOLIDARIDAD 25,055,793
TULUM 15,252,678
BACALAR 22,452,401

TOTAL 470470,413

El total de recursos destinados a cada municipio Incluye la asignación pare Nevar a cabo el Programa de
Desarrollo institucional, que puede ser de hasta dos por ciento de cedro monáo y que naq lene w convenido
ente el Gobierno del Estado a través de la Secretaria de Planeación y Deaarrolo Regional, el Gobbmo
Federal a través de la Secretarla de Desarrollo Social y cada municipio.

OCTAVO.- Los municipios podrán destinar hasta el tres por ciento de los recursos comeepondientea en cada
caso , para ser aplicados como gastos Indirectos a las obras seña lada en el 1acer punta.
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NOVENA.- Respecto alas aportaciones de este Fondo , los municipiosdeberán:

i- Hacer del conocimiento de sus habitantes , los montos que reciban las obras y acciones e realizar , el co*
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

ll.- Promover lía particpación de las corriinidades beneficiadas en su destino , le aplicaeián y vigilancia, asl
como en le programación, ejecución, control, seguímiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan
a realizar,

lll.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio sobre los resultados abanzados

IV, Proporcionar por conducto del Gobierno Estatal a la Delegación de la Secretarla de Desarrollo, Social,
información que sobre la utilización del Fondo para la Infraestructura Social Municipal Ie sea requerida, y

V- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compáles con la preservación
yprotección del medio ambiente yque impulsen el desarrollo sustentable,

DÉCIMA,- La calendarizoción ccnmspondiente de los recursos se ministrará por la preservación de Hacienda
del Estado, confirme a las fechas que para cada mes se detallan a continuación,

CALENDARIO DE ENTEROS PARA LA RADICACIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES Al FONDO
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2013

FISM

FECHACE
{;^ hAjlAgPiGS

roa 014 COZi1MF1
FELIPE

CARRILLO
PUERTO

im
Ii9J ERES

OTNi7NP ,
5LANCO

BENITO JOSÉ
MARbtJuÁesz ELOB CM~ a0Ll0ARIfAO TUWY !ACALAn

ENERO, 31 826,281 13,566.487 192528 62,12fi,611 4_677276' 6,1201170 808612 25 5579 1525286 220140
FEBRERO 26 625,289 13668,467 192526 1728694 4,621216 6120170 2 512 505579 1525248 22q1,0

MARZO 27 626,289 13,W6,487 192,528 12,726 694 4,827 275 8120170 10,512 . 509 579 1528 289 219 740

ABRIL 626,289 13666,487 ?92526 12729894 4827,776 6120118

YO t3, 626,289 139a8,4R7 192,526 12728694 4,927,276 6,120,110 1601 ,512 2508579 1625281 249 40
JUNIO 28 6M.39 13,606487 192,526 12,728894 4,827,278 6120170 181 . 511 508 79 1 S25 268 211

JUW 31 _6X,289 13866487 192526 12.721694 4927276 6120,170 11%M 2 150,579 1525286

AGüóTÓ 30 626,269 _1116 l 5X 1272 694 4827 276 6,120,170 Z05,512 Z505 579 JfflA
SETIEMBRE 30 826.789 13,693,487 192,526 12,728,694 627276 6,120,170 280812

,
2 , 505 ,579 10288 2

OCT E 31 826307 13888.466 192,524 12.728.892 4817 273 511D, 188 2805512 2505562 1425 241

NOVIEMBRE

110EM9RE

OTAL 1262,90 t36,654,8tL 1,925258 t27,286939 48,272757 612t11^6 2065120 25,055,7931 15252878 2248240)
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ÚNICO .- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Okdal del
Estado de Quintana Roa.

Dado en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo a los veinticuatro dime del mes de enero del so dos mil treCe,-
El Gobernador del Estado .- Rúbrica

EL GOBERNADOR DEL ESTADO
DE QUINTANA ROO

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO REGIONAL

ARQ LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES ING, ANDRÉS FLORENTINO RUIZ NORCILLO

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL EL SECRETARIO DE HACENDA

MTRO. ÁNGEL EZEQUIEL RIVERO PALOMO JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo por el que se da a conocer la di* b~ y cuNndañaacídm de Ice
recureoe del Fondo para le Infraestructura Social Municipal ontre lae mu bápios del Eehdo de Quimono Roo pus el
ejercicio fiscal de 2013 suscrito a los veinticuatro dios del mes de enero de 2413.
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DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

DIRECTORIO

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO
Gobernador Constitucional del Estado

ARQ. LUIS ALBERTO GONZALEZ FLORES
Secretario de Gobierno

LIC. MIGUEL EFRAIN JIMENEZ POLANCO
Director
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